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REPARACIÓN DIRECTA 

CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

En la audiencia de pruebas realizada el 7 de julio de 2020, el Despacho dispuso 

suspender dicha diligencia e indicó que se debía oficiar al Batallón Energético Base 

19 de Puerto Rico  - Caquetá.  De igual manera, allí se señaló que se programaría 

una nueva fecha para la recepción de algunas pruebas testimoniales decretadas 

en la audiencia inicial.  

 

En consecuencia, se hace necesario fijar la fecha y hora para de la continuación 

de audiencia de pruebas.  

 

Se advierte igualmente a las partes, que para la celebración de la audiencia de 

pruebas, se deberá procurar el recaudo de la totalidad de las pruebas 

documentales aún pendientes, con el fin de continuar con la etapa procesal 

subsiguiente dentro del presente asunto.  

 

De otro lado, y teniendo en cuenta que la audiencia se desarrollará de manera 

virtual, a través de la plataforma Teams de Microsoft, el apoderado de la parte 

solicitante de la prueba, deberá procurar la comparecencia de los testigos a la 

referida audiencia.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 RESUELVE 

 

FIJAR fecha para celebración de CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA de PRUEBAS para el 

día MIÉRCOLES OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS NUEVE A.M. (9:00 A.M.).  

 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio Público 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Jdlr 
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